1
1

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES QUE HA DE REGIR PARA LA ENAJENACIÓN DE TRES NAVES (D, E Y F), UBICADAS EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA AMPLIACIÓN Nº 2 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL “CANTALGALLO” de esta Ciudad de Aracena, INCLUIDOS EN EL INVENTARIO GENERAL DE LA ENTIDAD “VIVIENDA Y DESARROLLO DE ARACENA, EMPRESA MUNICIPAL, S.L.”, POR SUBASTA PÚBLICA, PROCEDIMIENTO ABIERTO.


1.- OBJETO.

La enajenación, por SUBASTA PÚBLICA, procedimiento ABIERTO, de TRES NAVES (D, E y F), ubicadas en el ámbito territorial de la ampliación nº 2 del Polígono Industrial “Cantalgallo” de esta Ciudad de Aracena, incluidos en el Inventario General de esta Sociedad; todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 7/99 de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, los arts. 20 –modificado en su punto segundo, por el apartado tres de la Disposición Final Decimosexta de la Ley 2/11 de 4 de marzo, de Economía Sostenible- 21.2, 134.1, 135 –modificado por el apartado 22 del art. 1º de la Ley 34/10 de 5 de agosto- 141 a 145 –modificado este último por el apartado 28 del art. 1º de la Ley 34/10 de 5 de agosto- y 176 de la Ley 30/07 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en concordancia con el art. 19 de la citada Ley 7/99 de 29 de septiembre, el art. 80 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local y los arts. 12 a 18 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por el Decreto 18/06 de 24 de enero. 

La descripción, condiciones urbanísticas y proceso de valoración de las naves, objeto de este expediente de enajenación, son las siguientes:

1.- Descripción de los inmuebles:
En la presente valoración se van a determinar los valores de tres naves. Los elementos serán denominados nave D, E y F. Todas ellas se ubican en la zona industrial denominada Cantalgallo, de Aracena.

Nave D: Se ubica en la calle F s/n, o parcela nº 9 de la “Ampliación nº 1 del Polígono Industrial Cantalgallo”, con un frente de fachada de 9´05 metros y un fondo medio de 30´00 metros, con una superficie de 271´50 m² de solar, sobre la que se edifica nave de una planta. La nave linda al norte con nave nº 8, al sur con la nave nº 10 (Nave E del presente informe), al este con suelo rústico y al oeste posee fachada a calle “F”.
Sobre el solar se ha edificado nave con una superficie construida de 271´50 m². (Se adjunta ficha catastral del inmueble, con referencia 3974509QB1937S0001SS).
Nave E: Se ubica en la calle F s/n, o parcela nº 10 de la “Ampliación nº 1 del Polígono Industrial Cantalgallo”, con un frente de fachada de 8´70 metros y un fondo medio de 30´00 metros, con una superficie de 258´00 m² de solar, sobre la que se edifica nave de una planta. La nave linda al norte con nave nº 9 (Nave D del presente informe), al sur con la nave nº 11 (Nave F del presente informe), al este con suelo rústico y al oeste posee fachada a calle “F”.
Sobre el solar se ha edificado nave con una superficie construida de 258´00 m². en planta baja y 15´05 m². en entreplanta, lo que supone un total de superficie construida de 273´05 m². (Se adjunta ficha catastral del inmueble, con referencia 3974510QB1937S0001JS).
Nave F: Se ubica en la calle F s/n, o parcela nº 11 de la “Ampliación nº 1 del Polígono Industrial Cantalgallo”, con un frente de fachada de 10´25 metros y un fondo medio de 30´00 metros, con una superficie de 307´50 m² de solar, sobre la que se edifica nave de una planta. La nave linda al norte con nave nº 10 (Nave E del presente informe), al sur y este con suelo rústico y al oeste posee fachada a calle “F”.
Sobre el solar se ha edificado nave con una superficie construida de 307´50 m². en planta baja y 63´75 m². en entreplanta, lo que supone un total de superficie construida de 371´25 m². (Se adjunta ficha catastral del inmueble, con referencia 3974511QB1937S0001ES).
2.- Condiciones Urbanísticas:
• Calificación del suelo: Suelo Urbano Industrial.

• Uso: Industrial y compatible.

• Condiciones de Parcela: La parcela mínima edificable cumplirá las siguientes condiciones:

- Superficie mínima de 150´00 m².

• Alturas de edificación: Las alturas máximas permitidas serán:

- Al arranque de cerchas: 5´00 metros.

- Al arranque de cubierta: 8´00 metros.

- A la cumbrera de la edificación: 9´50 metros.

- Dos planta máximo.

• Edificabilidad Máxima: 2 m²/m².

• Alineaciones: Las existentes.

3.- Proceso de Valoración.
Después de haber realizado un estudio de mercado en la zona en la búsqueda de

elementos similares a los valorados, se ha comprobado que no existe un mercado o elementos suficientes como para llevar a cabo la valoración por el método de comparación, por lo que se realizará por el método del coste. Se procederá a la valoración de los inmuebles por dos métodos diferentes según sea para la valoración del suelo y la valoración de la edificación.
Valor de la edificación:

Partiendo de la superficie construida del inmueble, y de la siguiente fórmula, se

procede al cálculo del valor.
Vc = Sc x Cc x Fd
Donde:
Vc = Valor total de la edificación, sin tener en cuenta el valor del suelo.

Sc = Superficie construida del inmueble.

Cc= Coste de construcción, actual, del inmueble, por m2, incluyéndose los gastos generales e indirectos necesarios para su construcción. Se estima como valor más apropiado para éste caso el de 360´00 €/m2, por tratarse de un edificio de uso de almacenamiento de una sola planta y por entreplantas, según las tablas de cálculo de los colegios profesionales. En el caso de los inmuebles D, E y F, éste módulo de coste de construcción será reducido hasta los 300´00 €/m², por tratarse de naves en las que existen actualmente un gran número de instalaciones y enseres que condicionan el futuro uso de las mismas, por lo que se deprecia el módulo para absorber el coste de la eliminación de dichos elementos.
Fd= Factor de depreciación del inmueble, en base a la antigüedad del mismo, el estado de mantenimiento del mismo, la funcionalidad y en general cualquier factor que pueda alterar el valor de un inmueble por el paso del tiempo o por la falta de mantenimiento necesaria.
Valor del suelo:

Partiendo de la superficie del solar, y basándose en la experiencia de las valoraciones realizadas para éste tipo de suelos, se establece como valor unitario del suelo el de 250 €/m2.
Nave D:
Aplicando los valores a las fórmulas descritas se obtiene, para una antigüedad de la edificación de 8 años (Fd=0.92), el valor de la edificación es de:
Vc = 271´50 x 300´00 x 0.92

Vc = 74.937´00 €.

En el caso del valor del suelo, éste sería de:
Vs = 271´50 x 250´00

Vs = 67.875´00 €.

El valor total del inmueble, considerando el valor del suelo y de la edificación, asciende a la cantidad de:

V = 142.812´00 €.

Ascendiendo la presente valoración de la nave o elemento “D” a la citada cantidad de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE EUROS 142.812´00 € (I.V.A. NO incluido).
Nave E:
Aplicando los valores a las fórmulas descritas se obtiene, para una antigüedad de la edificación de 8 años (Fd=0.92), el valor de la edificación es de:
Vc = 273´05 x 300´00 x 0.92

Vc = 75.361´80 €.
En el caso del valor del suelo, éste sería de:
Vs = 258´00 x 250´00

Vs = 64.500´00 €.
El valor total del inmueble, considerando el valor del suelo y de la edificación, asciende a la cantidad de:
V = 139.861´80 €.
Ascendiendo la presente valoración de la nave o elemento “E” a la citada cantidad de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON OCHENTA CENTIMOS DE EURO 139.861´80 € (I.V.A. NO incluido).
Nave F:
Aplicando los valores a las fórmulas descritas se obtiene, para una antigüedad de la edificación de 8 años (Fd=0.92), el valor de la edificación es de:
Vc = 371´25 x 300´00 x 0.92

Vc = 102.465´00 €.

En el caso del valor del suelo, éste sería de:
Vs = 307´50 x 250´00

Vs = 76.875´00 €.

El valor total del inmueble, considerando el valor del suelo y de la edificación, asciende a la cantidad de:

V = 179.340´00 €.

Ascendiendo la presente valoración de la nave o elemento “F” a la citada cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA EUROS 179.340´00 € (I.V.A. NO incluido).
Cada licitador podrá optar, en su proposición económica, por las naves que tenga por conveniente o a la totalidad de las mismas, dentro de las consideradas en este expediente, en un orden numerado de preferencias, que deberá acreditar en el modelo de esta proposición económica, aludido en la cláusula 10 de este Pliego.
2.- NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO.

a) El contrato tendrá la consideración de privado y se regirá, en cuanto a su preparación y adjudicación, por las Normas establecidas en el art. 20.2 de la Ley 30/07 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en concordancia con el art. 19 de la Ley 7/99 de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y en los arts. 12 a 18 del Reglamento de Bienes, que desarrolla la citada Ley, aprobado por el Decreto 18/06 de 24 de enero y en cuanto a sus efectos y extinción, por las normas del derecho privado.
b) La elección del contratista no generará derecho alguno mientras no exista adjudicación del contrato.

3.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN DE LAS NAVES.

Por subasta pública, SIEMPRE AL ALZA, por procedimiento abierto, de conformidad con lo establecido en los arts. 18 y 19 de la Ley 7/99 de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía; el art. 52.2 de la Ley 5/10 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía y el art. 37.1 de su Reglamento, aprobado por el Decreto 18/06 de 24 de enero. 
Servirá de tipo de licitación el valor en euros señalado anteriormente, más el I.V.A. que les corresponda. Haciendo constar expresamente que no se admitirán ofertas inferiores a las establecidas en este Pliego de Condiciones. 
El órgano de contratación será el Sr. Consejero Delegado, en virtud de lo establecido en los propios Estatutos de la Sociedad.

4.- CONDICIÓN ESPECIAL.

1º) Condiciones especiales: En cuanto a la Normativa Urbanística de aplicación se estará a lo dispuesto en la Sección 2ª, USO INDUSTRIAL del documento de Ordenanzas del PGOU, pendiente de aprobación definitiva.

2º) Se hace constar que en el momento del inicio de este expediente, se encuentra pendiente de desalojo del inmovilizado de la Entidad que anteriormente tenía arrendadas las citadas naves, objeto de este expediente.
3º) Condiciones complementarias: En el supuesto caso de que los adjudicatarios tengan interés en enajenarlas, una vez adjudicadas y sin haber transcurrido 10 años desde la firma de la escritura pública de compraventa, sólo y exclusivamente, lo podrá hacer la Entidad VIVIENDA Y DESARROLLO DE ARACENA, EMPRESA MUNICIPAL, S.L. y por el mismo precio que se les adjudicó. En el caso de que se hayan realizado obras de mejora en las mismas, esta Sociedad abonará por las mismas el valor que se les asigne por una empresa de tasación nombrada al efecto de común acuerdo por ambas partes; llegado el caso la Sociedad podrá renunciar a este derecho si no es de su interés.

5.- ESCRITURA PÚBLICA Y FORMA DE PAGO.

En el plazo máximo de UN MES, desde la adjudicación, deberá firmarse la escritura pública de compraventa. El incumplimiento de este plazo será sancionado con multa de 151 € por cada mes que transcurra, desde la terminación del plazo concedido, previa audiencia al interesado.

La forma de pago será la siguiente: AL MES, a partir de la notificación del acuerdo de adjudicación de las naves, deberá abonar el 100% del valor de la cantidad que haya quedado fijada en la adjudicación de las mismas, más el I.V.A. que les corresponda.

6.- GARANTÍA.


FIANZA DEFINITIVA. Los adjudicatarios estarán obligados a constituir una fianza definitiva, que consistirá en el 5% de la cantidad, por la cual, hayan obtenido la adjudicación, en el desarrollo de la subasta, en un plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el momento de que se les notifique el requerimiento, establecido en el art. 135.2 de la Ley 30/07 de 30 de octubre, modificado por el apartado 22 del art. 1º de la Ley 34/10 de 5 de agosto.

Para la devolución de la fianza definitiva, se estará a lo dispuesto en el art. 90 de la Ley 30/07 de 30 de octubre, una vez que los adquirientes presenten en la Secretaría Municipal una Nota Simple de la inscripción de la nave adjudicada a su nombre; todo ello, de conformidad con lo anunciado en el art. 15.g) del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 

7.- CAPACIDAD.


De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 30/07 de 30 de octubre, podrán concurrir a la subasta las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad jurídica y de obrar y no se encuentren en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 49 de la citada Ley, modificado por el apartado 12 del art. 1º de la Ley 34/10 de 5 de agosto.


8.- GASTOS.


Los adjudicatarios quedarán obligados a presentar en tiempo y forma la escritura que se otorgue en la Oficina Liquidadora de los impuestos que graven la transmisión, siendo de su cuenta el abono de los mismos y demás gastos, incluido el de escritura y sus copias, inscripción registral, y todos aquellos que sobre la compraventa recaigan. 


Los adjudicatarios están obligados al pago de las licencias de obra que sean necesarias para el cumplimiento del contrato. 


Asímismo, los adjudicatarios estarán obligados a abonar en los plazos voluntarios establecidos, el importe de los gastos y exacciones derivados de los impuestos, licencias y autorizaciones referidas anteriormente y cualesquiera que graven la ejecución y posterior ocupación de las obras que se realicen, dando conocimiento inmediatamente a la Sociedad de haber cumplido dichos trámites.


La copia de la escritura de compraventa, con nota del pago de  los impuestos correspondientes, habrá de ser presentada por el adjudicatario a esta Sociedad en el plazo de tres meses desde su otorgamiento.


9.- PROPOSICIONES


Todos los licitadores están obligados a presentar dos sobres:


En el primero, figurará el nombre del licitador, domicilio social, teléfono y la inscripción “PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA ENAJENACIÓN DE TRES NAVES (D, E y F), ubicadas en la ampliación nº 2 del Polígono Industrial “Cantalgallo”, POR SUBASTA PÚBLICA, PROCEDIMIENTO ABIERTO”, y se incluirá lo siguiente:


a) Documento Nacional de Identidad del proponente, o fotocopia autenticada.


b) Declaración firmada de no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones que señala el artículo 49 de la Ley 30/07 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

c) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra persona, sea física o jurídica, bastanteada por los Servicios Jurídicos de la propia Corporación. 

d) Escritura de constitución de sociedad inscrita en el Registro Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza o compromiso de constituirla.

En el segundo sobre figurará el nombre del licitador, domicilio social, teléfono y la inscripción “PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA ENAJENACIÓN DE TRES NAVES (D, E y F), ubicadas en la ampliación nº 2 del Polígono Industrial “Cantalgallo” de esta Ciudad de Aracena, POR SUBASTA PÚBLICA, PROCEDIMIENTO ABIERTO – “OFERTA ECONÓMICA”, y se incluirá la cantidad a que asciende ésta, según el siguiente modelo:

D.___________________________________________, mayor de edad, con domicilio en__________________________________, con D.N.I. nº __________________, en nombre propio o en representación de la Empresa​​​​​​​_______________________________________, con domicilio social en​​​​​_______________________________________, al objeto de participar en la enajenación de tres naves (D, E y F), ubicadas en la ampliación nº 2 del Polígono Industrial “Cantalgallo” de esta Ciudad de Aracena, convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Aracena, establece el siguiente precio, por orden de preferencia:

……,  nº ….., por el precio de ............. €, más el I.V.A. que le corresponda. 

…….., nº ….., por el precio de ………. €, más el I.V.A. que le corresponda.

…….., nº ……, por el precio de ……….. €, más el I.V.A. que le corresponda.

Se compromete a la adquisición de los citados bienes inmuebles, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones establecidos en el pliego de condiciones que rige el contrato. 

En ___________, a _____ de ____________________ de 2.011

(Lugar, fecha y firma del licitador)

Fdo.:  __________________________________.-


10.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 


Las proposiciones se presentarán en el Registro General de esta Sociedad (Servicio de Atención al Ciudadano, SAC del Ayuntamiento de Aracena), en la Plaza de Santa Catalina, s/nº de Aracena (Huelva), en mano de 9’00 a 14’00 horas dentro del plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, a contar del día siguiente a la publicación del Edicto en un diario de ámbito provincial, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Aracena y en los medios de comunicación locales; en el supuesto caso de que el último día del plazo fijado por la Ley, es decir, QUINCE DÍAS NATURALES, fuese un sábado, domingo o día inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.  


Cuando las proposiciones se envíen por correo, el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío en las oficinas de Correos y anunciar a esta Sociedad la remisión de las proposiciones mediante telegrama o fax (número 959 127037) en el mismo día.


11.- MESA DE CONTRATACIÓN.


Estará constituída de la siguiente manera:

PRESIDENTE: El Sr. Presidente.

VOCALES: 

· La Sra. Interventora del Excmo. Ayuntamiento de Aracena. 

· Los dos Arquitectos Técnicos del Excmo. Ayuntamiento de Aracena.

SECRETARIO: El Secretario de la Sociedad. 


12.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.


Recepción de documentación: Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el responsable del Registro expedirá una certificación donde se relacionen las proposiciones recibidas o, en su caso, la ausencia de licitadores que, junto a los sobres remitirá al Secretario de la Mesa de Contratación.


Certificación y calificación de documentos: Una vez recibidos los sobres por el Secretario junto con el certificado del Registro, se constituirá la Mesa de Contratación –previa convocatoria por Decreto del Sr. Consejero, anunciada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Aracena y citación personal a los interesados-, para calificar en sesión pública, los documentos presentados en tiempo y forma y proceder a la apertura de las proposiciones presentadas, incluidas en los sobres A y B. 


A la vista de la documentación presentada en el sobre A, si la Mesa observara defectos materiales en la misma, podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días, para que el licitador subsane el error. A tal fin, publicará el resultado del examen en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aracena, en orden a que los licitadores afectados conozcan y subsanen los defectos observados, dentro del plazo que se indique, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación.


Acto seguido, la Mesa de Contratación procederá a dar cuenta de los licitadores excluidos y la causa de su exclusión, concediéndoles, si estuvieran presentes, la posibilidad de hacer, en el Acto público, las aclaraciones pertinentes que, en su caso, permitan a la Mesa reconsiderar su inadmisión.


A continuación, se procederá a la apertura del sobre B que contiene la propuesta económica.


La forma de adjudicación será la SUBASTA PÚBLICA, por procedimiento abierto. La Mesa de Contratación hará su propuesta de adjudicación, al Sr. Consejero Delegado de esta Sociedad, a la proposición que ofrezca el precio más alto de las presentadas, siempre al ALZA, por encima del tipo establecido en este Pliego.


Cada nave será objeto de subasta independiente. No obstante, las personas interesadas en sus proposiciones, pueden optar por la adquisición de una o todas las naves que constituyen el objeto de ese expediente de contratación, según las preferencias que hayan indicado en la “proposición económica” de este Pliego de Condiciones Particulares. Ante ello, la mesa de contratación hará siempre su propuesta de adjudicación ante las ofertas más altas –sobre el tipo de licitación establecido para cada nave-, sin tener en cuenta el número de adjudicaciones que hayan obtenido las personas intervinientes o el lugar de preferencia de la oferta en la “proposición económica”, incluida en este Pliego de Condiciones.


En el supuesto caso de que alguna de las naves no fuera adjudicada de la forma indicada, se sacará de nuevo por procedimiento negociado sin publicidad. 

El órgano de contratación, adjudicará los contratos en el plazo máximo de quince días, a contar desde la apertura de las proposiciones. De no dictarse la adjudicación en dicho plazo el adjudicatario tiene derecho a retirar su proposición.

Una vez adjudicado el contrato, se devolverá a los interesados, cuyas ofertas no hubiesen sido elegidas, la documentación que haya acompañado a su proposición previo recibí de los mismos.


13.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

En el plazo máximo de UN MES, desde la adjudicación, deberá firmarse la escritura pública de compraventa. El incumplimiento de este plazo será sancionado con multa de 151 € por cada mes que transcurra, desde la terminación del plazo concedido, previa audiencia al interesado.


La no formalización del contrato en el plazo indicado por causas imputables al adjudicatario, facultará a esta Sociedad para acordar la resolución del mismo previa audiencia del interesado, con los efectos previstos legalmente.


14.- PÉRDIDA DE LA FIANZA. 


La fianza se perderá, quedando su importe a beneficio de esta Sociedad, de conformidad con lo establecido en el art. 90 de la Ley 30/07 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

15.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 


El contrato que regula las presentes cláusulas, atendiendo a su naturaleza jurídica, se regirá de la siguiente forma:

a) En cuanto a su preparación, licitación y adjudicación, incluyendo fianza definitiva y formalización, tendrá carácter administrativo, y se regirá por el presente Pliego de Condiciones, la Ley 30/07 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Los actos administrativos dictados en esta fase y que agoten la vía administrativa, serán fiscalizables en la Jurisdicción Contencioso – Administrativa.

b) En cuanto a la ejecución del contrato, a sus efectos y extinción, observándose las cláusulas del presente Pliego y teniendo en cuenta su naturaleza privada, se regirá por el Título 11 del Libro IV del Código Civil, la Ley y demás legislación Civil aplicable, correspondiendo a la Jurisdicción ordinaria el conocer de las controversias que se originen a este respecto.

El Sr. Consejero Delegado como órgano competente de esta Sociedad para contratar, ostentará también la prerrogativa de interpretar el presente Pliego de Condiciones y el contrato que acogiéndose a sus cláusulas se perfeccione, mediante la adjudicación, así como de resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.

Asímismo, por razón de interés público y por las causas previstas en este Pliego y en la Ley, se podrá acordar la modificación o resolución del contrato, con los efectos previstos legalmente.

Todos los acuerdos referidos serán inmediatamente ejecutivos sin perjuicio de la obligada audiencia del contratista y de las responsabilidades que procedan.

Aracena, 20 de abril de 2.011.

EL SECRETARIO 


EL PRESIDENTE

ANTONIO FERNÁNDEZ GÓMEZ


MANUEL GUERRA GONZÁLEZ


DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Pliego fue aprobado por Resolución del Consejero Delegado de 9 de mayo de 2.011.
Aracena, 10 de mayo de 2011.

EL SECRETARIO

ANTONIO FERNÁNDEZ GÓMEZ

